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posible los documentos s/gu/entes.
Eí Sr. Pr?>idc«íe déla Bcgcíícia proi 

visional del Heino ba recibido por extra
ordinario, llegado de Alai-sella eu este dia, 
ci siguiente docninenlo, aí cuai Se ha a- 
cordado dar publicidad.

ALv’íiriT-.áTo A L.A Nac-Ov.-^Españoles: 
À1 aiucnta-mc del snelo español en tui 
tlia para nn de luto y de amargura, mis 
«jos ariasatlos de lagrimas se clavaron cu 
ri cielo para pedir al Dios de las iiiise- 
ricordias (pie derrainára Sobre vosotros ÿ 
sobre mis augustas ilijas mercedes y ben
diciones-

Llegada a liria tierra extranjera, la pri
mera necesidad de mi alma,- .el primer 
ln«\linient o de mi corazón ba sido alzar

oslo f 
in tamil 
endo r 
el proi 
en diet’

Valli' 
con f 
s de I
dciitfi 
Los

Î, snJi 
mes

desde aquí mi voz amiga, esa voz que os 
be dirigido slémpre cou un amor inefa
ble, asi cu la prospera como en la adver* 
sa fortuna.

Sola, desamparada, aipiejada del mas pro
fundo dolor, mi único consuelo en este 
gran Infortunio es desahogarme con Dios 
y con vosotros, con mi padre y con mis 
lujos.

No temáis que nic abandone a quejas 
y á rcérlmlnaélones estériles, q«ie para po- 
iier en claro nii conducta como Goberna- 
doia del i»ciño exciíe vuestras pasiones.

o he proeu’-ado calma’ las, y quisiera 
Verlas extinguidas. I'ÍI lenguaje de la 
templanza es el único que conviene á mi 
aflicción, á mi dignidad y á nil honra.

Cuando me aleje de mi patria para pro

curarme otra cu los corazones españoles, 
. la faina había llevado hasta mi la noticia 

de vuestros grandes hechos y de vuestras 
grandes virtudes. Yo sabia que en todos 
tiempos 03 habíais arrojado á la lid con 
un Impetu hidalgo y generoso para soste
ner el Trono de vuestros Principes; (pie 
le habíais sostenido á costa de vuestra san
gre, y que habíais merecido bien, en dias 
de gloriosa recordaclou, de vuestra patriá 
y de la Europa. Y o juré ciitodccs con- 
sai’-rarme ¿ la felicidad de una 
ipie se habla desangrado para rescatar del 
Cautiverio á sus lleves. El fodopodero- 
B(» ovó mi júrauicnto,* vuestro júvllo dió 
bien á entender que le habíais presagia
do; Yo 8(í que le he cumplido.

Cuando vuestro Bey en el bordé del 
sepulcro abandonó con iiiiii iiiano desfalle- 
fida las riendáá del (»obierno para poner
las en mis inanos, mi» ojos se dinjieron 
alternativamente hácla ini Esposo, hacia 
la cuna de mi Hija j hscla là Nación 
Espanola, confuiiiliéndo asi en uno los' 
tres objetos de mi amor, para encoBacn- 
darlos cu una rhlsnia plegaría á la protec
ción del ¿lelo. Los angustiósos afanes de" 
Madre y de Esposa, cuando pcllgravan la' 
vida de mi Esposo y el Trono de mi 
ÍLja, no bastaron para distrae rice de mis 
deberes comO Belna A v»® «e abrie
ron lás universidades, « mi voz desapa, 
re.cieron inveterados abusos, y comenza
ron á plantearse utiles y bien meditadas 
reformas; á mi voz, en fin, encontraron 
un hogar loS qne le hablan buscado en va
no, proscritos y errantes por tierras cs- 
tranas. V^úestro gozoso entusiasmo por es-_ 
tos actos solemnes de justicia y de ele 
mencla, soloqmdo compararse con la in
tensidad dé mi dolor, con la gracdeza de 
mis amargiiras. Yo reservaba para mi to
das las trîslezâs; pira vosotras, Españo
les, todas las alcg’rias

Alas adelante, cuando Dios fue servido 
de llamar cerca de si á mí augusto Es
poso, que me dejó encomendada 1» go
bernación de toda la AD»narc|ula, procuré 
regir el Estado como Beina justiciera y

eleiTÍentc. Eií el corto periodo Irascurrldci 
desde mi ascensión al poder hasta la con
vocación de las primera» Córtes, mi po- 
tostad fue única, pero no despótica 7 ab
soluta, pero no arbitraria, porque mi vo
luntad la puso lÍMTtes. Cuando personas 
constituidas en alta dignidad, y el Con
sejo de Gobierno, á quien según la ulti
ma voluntad de mi augusto Esposo, debía 
vo consultar en Cftsos graves, me hicie
ron presente que la opinion pública exi
gía otras seguridades de mí como depo
sitarla del poder soberano, las di; y de 
nii libre y espontanea voluntad convoqué 
á los Próccres de la Nación y á los Pro
curadores del Reino.

Y’’o di el Estatuto Real, ÿ no le he que
brantado; si otros le hollaron con su» pies,’ 
Suva será la responsabilidad ante Dios que 
ha* hecho santas las leve».

Aceptada y jurada por mi la Constitu
ción de 1857, be hecho por no quebran
tarla el ultimo y él mayor de todo» los 
sacrificio»; be dejado el Cetro y he desam
parado • mis Hijas. , I

Al referir los hechos que han traído so- 
Ere midan grandes tribulaciones, os habla
re como á mi decoro cumple, coa sobrie- 
dad y con mesura. _ , .

Servida por Alinlstros responsablesj qne 
tenían el apoyo de las Córtes, acepte su 
diml-slon exigida Imperiosamente ¡ por un 
motín en Barcelona. Desde entónccs co
menzó úna crisis que no ha llegado à su 
termino sino con mi renuncia linnada cu 
Y'^alencia. Durante ese aíllctivo periodo te 
habla rebelado contra mí autoridad el A- 
vuntainicnto de Madrid, siguiendo su e- 
jemplo otros de ciudade» populosas; los 
insurreccionado» exigían de mi que conde
nara la conducta de uno» Ministros que 
me habjaii servido Icalmente,* que recono
ciera éomo legitima la insurrección; ipie 
anulara <) cuando menos suspendiera la ley 
de Ayuntamientos, sancionada por mí dcs- 
púc* tic haber sido votada por las Córtes; 
que pusiera en tela de juicio la unidad 
de la Regencia.

Yo no podía aceptar la primera Jq
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estas condiciones sin degradarme á mis 
pi'Qpius ojos: no • podía acceder ó la se* 
gumía «in reconocer el dcrccíi» de la fiicr- 
z», derecho que no reconocen ni las leyes 
divinas iti la» leyes humanas, y cuja exis
tencia era incoinpalibie con la Constitución, 
y es incompatible con todas las Constitu
ciones* no podia aceptar ia tercera siu 
<|uc{)i'awíar la Constitución, que llama ley 
á lo uue votan las Corte» y sanciona el 
Gefe supremo del Estado, y que pone 
fuera del domini;) de la autoridad Real 
una ley ya sancionada’ no podía aceptar la 
cuarl^ siu aceptar aii ignoUiiuia, sin con
denarme á mi propia, y sin debilitar él 
poder que me había legado el Hey^ que 
confirmaron despues las Cortes constitu
yentes, y que conservaba Yo como un sa
grado depósito que había jurado uo entre* 
gar en manos de los facciosos.

Ali constancia cu resistir Ioq:se no me per- 
inilian aceptar ni mis debere» ni mis ju
ramentos, ni los mas caros intereses de 
la Monarquía, ha liaido sobre esta flaca 
’““i»®*’* hoyos dirige su voz, uu te
soro de tribulaciones tal que no pueden 
cspresarlo ios vocablos de ninguna lengua 
humana. Bien lo recordareis, Españoles: 
yo he llevado mi infortunio de ciudad en 
ciudad, recogiendo la befa y el baldón 
por el camino, porque Dios por uno de 
sus decretos que son para los hombre» 
na arcano, había pertuilido que la íuiqui* 
dad y la ingratitud prevaleciera». Por es
to sin duda se habían alentado ios pocos 
que me aborrecían, hasta cl punto de es
carne cermer y se habían acobardado los 
mochos que me amaban, hasta ct punto 
<k‘ no ofrecerme, en testimonio de su 
ámor, sino un compasivo silencio. Algunos 
huboijue me ofrecieron su espada,’ pero 
no acepté su oferta, prefiriendo yo ser so
lo mártir á verme condenada un día à leer 
na nuevo martirologio* de ia lealtad Es
pañola. Pude encender ia guerra civil’ 
pero no debía encenderla la ipie acababa 
de daros una paz como la apetecía su co
razón, paz cimentada en cl olvido de lo 
])asado; por eso se apartaron de pensamien
to tan horrible mis ojos maternales, di- 
ciénduuic á mi propia, que cuando lo- 
hijos son Ingratos, debe una madre pade
cer hasta morir,’ pero no debe encender 
la guerra entre sus hijos.

Pasando dias en tan horrenda situación, 
llegué á mirar mi cetro convertido cu una 
es na inútil, y mi diadema en una corona 
de espinas. íiasta que no pude mas y me 
desprendí de esc cetro y me despojé de 
esa corona para respirar cl aire libre, 
desventurada si, pero con una frente sé* 
rena, con una conciencia tranquila y sin 
un remordimiento en cl alma.

Españoles: esta lia sido mi conducta. Ex- 
¡Miuiéudola unte vosotros para ipic la ca
lumnia no la manche, be cumpiido con el 
ulliiDO. de mis deberes. Ya nada os pide 
la que ha sido vuestra ivcina, sino (juc 
améis á sus hijas y que respetéis su me
moria. En Marsella á 3 de Noviembre de 
13 iO.—M.ica.v CuísTiNA.

EscaSoi.e».’ La Regencia provisional dei- 
Reino no ha vacilado ni un solo instante en 
publicar el maoílicsto <jue S. M. la Reina 
Madre Doña Maria Oistina «le ïîorbon ha 
«lirigiiio á su Presidente con este objeto. 
Cada día mas decidida á «pie sus actos

puedan ser juzgados pnr la IVacion y la 
Europa enter^, ninguno de ellos quedará 

'envuelto en el misterio , y ni el ¡‘.ais 
ni los extranjeros carecerán de cuantos 
datos puedan ser necesarios para formar 
do ellos la idea justa y conveniente: tal 
es la conducta que á su juicio debe se
guir todo Gobierno <juc franca y leal- 
mente se proponga el bien de los pac* 

y jamas perderá de vista este prin
cipio, de cuya utilidad está convencida 
intimamente.

Pero á la vez que cumple con este dc- 
bcr de su [losicion, y que respeta la exi
gencia de S. M. la Reina Aladre cuino 
merece por sii alta dignidad, no puede inenon 
de dará conocer algunos hechos, que pre 
sentados con, inexactitud ó reticencias, 
pudieran dar lugar á siniestras inlerpre- 
tacioucs^ en que sean conocidos cuales 
fueron, Ci^fáo interesados cl bienestar de 
la España y el docoro y buen nombre de 
las personas encargadas boy del Gobierno 
provisional.

Los que componen la Regencia han si" 
do el organo por donde se comunicaron 
á S. M. las exigencias de los pueblos 
alzados en defensa de sus derechos, que 
creyeron hollados y escarnecidos: la pru
dencia y circunspección mas cstremada» 
presidieron á todos sus pasos en las cri
ticas y comprometidas circunstancia» en 
que fueron nombrados Ministro» de la 
Corona. Jama» se exigió de S. M. que 
condenara la conducta de lo» Ministro» 
anteriores, propusosclc, sí, en el programa 
que original deberá conseívar en »□ po
der ’’que diese un manifiesto á la Nación, 
«en cl cual, haciendo recaer, como era 
«justo, la ri^sponsabílidad <le lo pasado so* 
«bre sus consejeros, y anunciando «pie po- 
«dria hacerse efectiva por los medios le* 
«gales, ofreciese que la Constitución seria 
«respetada y cumplida fielmente.” Esta 
idea, que dista mucho de prejuzgar sí ha* 
bia ó no responsabilidad, se espresó en ci 
proyecto de manifiesto que por su encar
go se le presentó, diciendo que ’’errro- 
«re» de los «pie en la ultima época habían 
«estado encargado» de aconsejarle en la 
«dirección de los negocios publicos habían 
«creado y dado vida y existencia á la cri- 
«lica y delicada posición en que cl pai» 
«se encontraba, y que ningún Español bon- 
«rado podia ver sin el mas intimo do
lor.” Los que nías de una vez tuvieron la 
honra da decir á S. M. de palabra y por 
escrito que los animaba cl deseo de con
sultar su dignidad y decoro, en cuya con
servación tenían cl mayor interes, no po- 
dia:i proponerle ijuc condenase la conduc
ta de unos hombres, con los cuales había 
marchado de acuerdo, y <á los que, noya 
en su elevada -po&íeíuu, sino en la ma» 
común, nadie podría permitirse bonrada- 
m.ente hacer traiciouj pero no bc’’a conde
nar su conducta anunciar que deberian ser 
rcspou5ables de sus actos, ni asegurarque 
errores suvos, demasiado couocidos euton- 
ces, y los cuales podrían hasta ser incul
pable.», havian traído tas cosas publicas al 
triste estado en <juc se encontraba».

. Tampoco, españole», se exigii) «le S. M. 
que reconociese como ¡igilima la insurrec
ción.- sin entrar los Ministros en esta cues- 
twn inútil en atjuellos momento», solo in
dicaron que «pasar por los actos de las duo- 
«tas, cu cuanto uo lo resísticrau abierta- 

rmenlclos principios de justicia, era otr^®® 
«necesidad de la época;” dando por razoi®’’* 
de ello <juc «respetar los hechos consuinr’®'*'*^’® 
«dos por uña revolución «jueno habla po(li|^^“^' 
«do ser contrarestada, era un principio 
«gobierno cuyo olvido Labia sido mas 
«una vez funesto: verdad de que tcniaraoil^P®* 
«varias pruebas cu nuestra historia.” El paía*®®®” 
y cl mundo entero juzgarán si esto era ir’®® ” 
no una necesidad, cuando la acción del (¡o^ 
bierno estaba reducida al recinto de ValcJ”®’®"' 
cía, y hasta cu capitulaciones había entrar ” 
do con la unta de aijuella provincia consí’^®®’”^ 
títuída en Alcíra, y si el alterar ó desccliaí"^®® * 
lo que fuese contrarío á los principios d;!? ’ 
justicia era ó noel triunfo á que se pol“®®®^’ 
día aspirar eu aquellas circunstancias: 
brando de esta manera, »1 bien qucdabai’” ’”5” 
victoriosos los pueblos, como era ¡n(lispeu¿”“ 
sable, no se confesaba por S* .^L la legíli^" 
midad del levantamiento, ni se prcjuzgdkf® ,® 
por su parte esta cuestión de modo n¡n< । ” ® 
gono»

También se creyó inexcusable « ofrcccri^'^"^ 
«solemnemente que la ley de Ayuntamieii^'^^*®^ 
«tos no sería ejecutada hasta que se somc^ 
«tieso al examen de las nuevas Cortes con 
«modificacionca que cl Gobierno propusic-^ if¡^f 
«se para ponerla en armonía con la 
«tucion, con I0.9 principios políticos en clkL 
«consignados” No solo se fundó la nccc-r^?^ 
sidad de esta medida en cl justo c irresi»! 
tibie clamor de los pueblos, que en vanoi 
se había iutcnlado Sofocar, siendo tan uj 
uaníiue y compacto, sino en ipic sin ia ]cy|^ 
de Diputaciones 110 podrían tener cfcctoí 
muchas de sus disposiciones. ¡*agabasc asif Con 
cl justo tributo de respeto y deferencia i'Ornun 
la ley fundamental del Estado, y se con^ 
cilíaban, como la situuciou lo permitía,^. ; 
necesidades tan opuesta» y dignas decou^, t 
sideración. Idcnte* 

Verdad es por ultimo que se ponía 
tela de juicio ia unidad de la Regencia,!^ ‘ . 
pero justo es se sepa que para en el 
so de que S, M, no accediese à lo «lue* . 
» k \ . I • "dacioi sobre este punto le propusieron sus «ii*j 
nlstros, tcriulnantcineutc manifestaron 
«aplazándose la resolución de esta iriarek 
«cuestión para las próximas Corles, ciciaB¡,jp ‘ 
«acallada la exigencia basta cl punto ile^^ ' 
«poder gobernarJ y acaso en cl h^jq, 
«añadieron, que hasta entonces trascurra,Ik 
«la opinion que boy aparece muy ‘^‘^’‘^”'lccii|i(ln 
«dida Y fuerte, se moiiiüqnc ó varíe si se' . 

I • I II • I’®'^’Mdai «dan garantías a los pueblos que cqinvafpig 
«gan á las que por este meilio se propo*»i 
nen obtemr.” •iluzgnc.se si en aquella 
tiiuciun era posible otra cosa, y si puiiOQ 
tratarse con mayor circunspccciou asuoto^J^^^^j' 
tan difícil y delicado. aíorid

El pueblo Español, cuerdo siempre.,| | 
sensato, sabrá «preciar los sucesos que laii,^ 
rápidamente han pasado, y juzgarlos, pt 
dole bien conocidos, con imjiurciaildad Tpu, 
templanza; lamentará la suerte líe una 
cesa ¡lustre, Á(|ulen debe grandes beiicí¡cí«<n„,g^ 
sin iluda, y (le quien se los prometía 
mayores, si hubiese tenido ia fortuna <i«»rov¡nc’,: 
conservarse en una altura superior á bi‘<lc' 
los partidos ; pero al mismo (lempo harí^ ’ 
justicia ú los que sla esperarlo ni qnerer-. 
lo se han visto en la ncccshlad de arrostr.irS,jf,^ 
todos lo» coinnroinísos de una situación hb,,,.....* 
mas dthcil, y de tomar sobre sí la responsa’Teciy 
lillidad de sucesos cstraordinariu». Su oh |ir(><,„p’ 
jeto en aiiucllos críticos ¡nslmiles fin» salvar 
cl Trono} conservar en toda su iutcgridail 1^^ '
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ra otr^®® înstîtncionpsî si á esto fue preciso sa- 
r razoi®*’*^®®*’ K«agencia, no fue suya esta rc- 

y todos sus esfuerzos no bastaron 
ia ï’^royaque sucedió, ya 
pió (ll’æ c^’dorme á la ¡ey fundanicutal el poder 
mas Jjia venidoá sus manos, españoles, estad Iran- 
niamoiíP'^*®* la Constitución será rc- 
Ll pa¡B*®®®’"entcJicatada por todos, el orden pu

era alterará; y si alguien lo ínlenta- 
[|el Go^ doscientos mil veteranos, quinientos mil 

1^’acion entera están dispücs- 
cutra^® ’ cscí^rmentarloí tomadas e«tan cuantas 

a ‘lesearse; y vivid se-
‘sccliaí'*^®® ‘1”® poder que la Constitución 
ios J,®c®“l*3do á la ^Regencia ¡proAÍsional, y 
se pjoc estrictamente arreglada á ella habrá de 
:ias- pasará á lu que las Cortes nombren 
(ídabad” ’“engua, Jy despues de haber hecho su- 
lisneii ””*'”’^’ pveciso fuere, á cuantos ¡ntcii* 
letlli®" Madridríd 13 de Novíem-/

Duque de la Victoria, 
Irt‘L:-^fesidcntc.—tíoaqnlu Maria de Fcrrcr,« 

ti va 1'0 Gómez Decerra.—Pedro Chacón. 
>frcccpi^^Ç"^^"‘ l^^cv«andez Gamboa.—Manuel 

de Frias. 
somci queyon el mismo objeto pre- 

eon ïii^uido en la indicada Real orden 
inserta en el Boletín oficial. Lo- 

cn-lh^®^"*^ 1840.= 
Berrueta. 

rresis-t 
n vano! Diputación Provincial . de 
tan u4 r ~ 1. leí í^grono. 

cfcctol 
ase asi| Con fecha 14 del corriente se ha 
'«ciní'ornunicado al Director del ínsíitu- 

of"den siguiente. 
decoii^^ '““”^*^^0 de la Gobernación de 

t Peninsula dice ton esta fecha al Prc- 
ni, dirección general de estu- 

nopín Sigue.^íle dado cuenta ala 
el provu»:on.nl del B ciño de una es- 

lo «lueí”’®’.**” *P‘* comisionado por la Di- 
s provincial de Logroño ha hecho 
. «iiiMii' ^l•»^slcrio de mi cargó, á bu de que 
p-iavei Instituto de segunda cnscunnza 

’’P’clla capital el carácter de estudio 
to (leF^’”^®’ rccmiecicudosc en su consecuen* 
rindo ” establecimientos del Reino, los 

provados en él durante el último 
estcn-l ®^®demico —La Regencia que está 

si sel * ® protejer por cuantos medios 
iiival”''”’’*^” I*® elienuslaucias los esfuerzos 
►roño*'*** provincias hayan hecho hasta aquí 
•k sucesivo en beiiciieíu de la 

nudo de «us naturales, ha dispucs- 
isuoto^’í’*® dirección general de estudios, 

••uendose al efecto de acuerdo con las 
tire civiles de Logroño, se ente
le laíi^ estado actual del instituto Rioja- 

siéü''*' yresencia de los recursos con 
dad ’’’’enta y del numero de enseñanzas 
Prin ^'r pi oponga al Gobierno lo que 

'üeíath****^' ’'‘^^venieute á fin de que para el 
peosimó pueda recibir el esnresado 

la de •*’. ^‘•’“ciilo el carácter de Instituto 
ia’dík'”*^*^^' ® semejanza de los creados cu 

harJÉ?*"^*®’ ^“‘^*’*'€9 y Tíldela.—Al propio 
I’*'** H”® irroguen per- 

5strar& estudiantes de Logroño, rcin 
nn la instituto, cu virtud de los 
.miel-Îacúnelos oficiales que al loiisj loi** * * u oh ir,, • ? bicieron por aijnclla Diputación 
;;dvar!(," ''''*'‘^’ ^*‘{»‘‘«<‘’0 ba acordado que 
. 1(11universidad literaria de 

como la mas inmediata á Lo

groño, el curso estudiado en él durante 
el año académico ultimo, de 1839 á 1840, 
y que se haga igual incorporación bajo 
las reglas establecidas respcylo .i escuelas 
de la clase à que actualmente pertenece 
el Instituto Hiojano, con las matriculas 
dadas en él para el presente curso.

Lo que se hace saber al público 
para los efectos oportunos y para 
que sirva de satisfacción à los inte
resados eH la aprovacion que con
tiene la preinserta Real orden de 
los cursos que espresa. Logroño 20 
de J\loviembre de iS^o.==£. P. Joa
quin Berrueta.=2^ornas Delgado^ 
Secretario,, ,

Intendencia de Rentas de la Pro
vincia de Logroño.

A soUciitid de particulares two 
efecto la tasación y capitalización 
de las fincas rusticas que á conti-^ 
nuacion se espresan^ jr que en juris^ 
dicción de la villa de Haro perte
necieron al Monasterio de fíerrerUf 
siendo el resultado de ambas opera
ciones el que à continuación se ma-» 
nifesta.

Bs, vn.

La mitad de bha heredad de 
cuatro fanegas de tierra cu ter
mino de Caparnto, lia sido ta
sada cu seiscieulos rs. y capita
lizada en

La otra mitad de dicha he
redad, id. id. id.

Una saerte de cuatro fanegas 
de tierra en una heredad de on
ce fanegas termino dicho deCa-* 
pañi lo, ha sido tasada en seis 
cientos cuarenta rs. j capitali- 

734—14

734—14

Bada en 148a»i2
Otra suerte de tres fanegas 

en la misma heredad de once, 
ha sido tasada en quinientos o- 
chenta rs« y capitalizada en 1090—20 

Otra de cuatro fanegas en la 
propia heredad, ha sido tasada en 
ochocientos rs. y capitalizada en 1482«=: 12

Otra de catorce celemines en 
lina hereded de cinco fanegas en 
termino del Cañal, ha sido ta
sada en trescientos veinte y seis 
rs. veinte y dos mrs. y capita
lizada cu

Otra de veinte y tres celemi
nes cu dicha heredad de cinco 
fanegas ha sido tasada en quinien
tos treinta y seis rs. veinte y dos 
mrs. y capitalizada cu

Otra de veinte y 1res celemi
nes en la propia heredad, ha 
sido tasada cu quinientos trein
ta y seis rs. veinte' y dos mrs. 
y capitalizada cu

Otra suerte de dos fanegas y 
media, mitad de una heredad de 
cinco fanegas cu termino de 
Fuente el nudo, ha sido tasada 
cu setecientos ciucucuta rs. y 
capitalizada «u

301^7

GD9^24

699—24

€36=x2C

La otra mitad de dicha here
dad, id. id. id. 836—2Q

Una heredad de diez y ocho 
fanegas de tierra en termino de 
Prado largo, dividida en nueve 
suertes jgualcs de dos fanegas 
cada una. La primera ha sido 
lasada en Setecientos rs. y ca
pitalizada en 727-=5

La segunda suerte de dicha 
heredad tasada en setecientos rs. 
y capitalizada en 727—5

La tercera id, de id. id. id. 
id, 727«=5 

La cuarta id, de id,, id. id. 
. 727—5 

La quinta id. dé id., id. id. 
id.^ 727—5 

La sesta id. de id., id. id. 
id. , 727—3 

La seplima^id. de id., id. id. 
id. 727—3 

La octava id. dé id., id. id. 
id. 787—3 

La novena id. de id-, id. id. 
id. 727—41 

Una suerte de dos fanegas y 
inedia, mitad de una heredad de 
cinco fanegas en termino de pra
do largo ha sido ta.sada en sete
cientos einenentri rs, y capitali
zada en 829—: 14

La otra mitad de la heredad 
anterior, id. id. id. 829—>14 

Una heredad de dos fanegas 
en la carrera de prado redondo, 
ha sido tasada en setecientos rs. 
y capitalizada en 727 $ 

Otra de fanega y media en di
cho termino, ha sido Usada cu 
cuatrocientos cincuenta rs. y ca
pitalizada en 323 

y para tos efectos prevenidos eri 
el art. del Real decreto de 
de Febrero de y el de la 
instrucción de 1.*^ de Marzo del mis
mo año^ he dispuesto se anuncie en 
el Boletín oficial para conocimiento 
del publico. Logroño 22 de Hoviern’*, 
brede i Joaquin B err liet a.

D, Pabla Mateo Sagasta, Aba^ 
gado de ios tribunal es nacionales y 
Juez de primera instancia del par-' 
tido á que da nombre la villa de 
I^orrecilla en Cameros.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Miguel Gimenez (alias Gltauo^^rco fit- 
gado el dia 7 del actual desde cl termino 
de Pineda comprendida en este partido el 
cual se conducía ante el Sr. Juez de 1.* 
instancia de Soria por el Al table de Ña- 
jera. Igualmente cito, llamo y emplazo á 
una muger también Gitana que con una 
criatura lo seguía, y á otros tres gitanos 
con caballos que aparecieron en aquel 
punto al tiempo de la fuga del Mirruel 
el que para ejecutarla atropelló á los Na
cionales Cipriano Calleja y Pedro Gi
ménez,- que desde la villa de Lumbrera» 
lo conducian à la de Pobeda; à todos 
cinco para que en el termino preciso d« 
50 dias que como uno en calidad de 1res 
se les concede, se presenten ante mi, ó en 
la cárcel nacional de este partido á res
ponder de los cargos y proponer s us d^
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fensas b culpa que contra ellas te*- 
sulla en la causa criuitnal quç se sÎRue 
en este subie la fuga y hernias 
que causó cl .Ujgacl al Naciuiwl Calle
ja, (lue si lu hicieren se les huirá y aJ- 
niiíiisltaiá justicia y de lo contiavio Irani- 
cyrcida dicho termina,si» haber realizado 
su prcREnlacion seguirá la cauóa sn curso 
sin nias clfftrlcs ni emplazar es nolilieândose 
en lus estrados del juzgado las prociden
cias que se dictaren hasta su (alio diliui- 
tivu inelusire, phrandoles el perjuicio que 
Rjtbicnc lugar, liado en Î orrecilla en Ca
meros á í5 de Noviembre de 1840.—Pa
blo Mateo Sagasla.—Por su mandado, 
Tomas Moreno y Vergara.

D. Facundo Aramayona, Juez de 
primera instanci i de ata ciudad de 
J^a^era y su partido.

A los Sres. Alcaldes Consliluclnnales 
y Jueces de primera instancia de esta 
provincia se hace saber. Que en este juz
gado y escribanía del actuarlo se sigue 
csiicdicntc en averiguación de los autores 
y cómplices que maltrataron y robar* n á 
J>. Gregorio Cariz prcsvltero veneficiado 
de la villa de Sluercanos y cii cuya cau
sa siendo luteresaulc la presentación de 
Phnialeona García residente cu Logroño 
fue redamada al Juez de esta ciudad y 
por quien les contesta en once del actúa, 
haberse ausentado aíjuella é ignora su pa
radero por lo que se pide á las citadas 
autoridades procuren en sus respectivas ju
risdicciones la captura y remisión de la 
Pmitiilcona Garda á este juzgado para los 
efectos (pie en la cansa de su razon se 
tiene acordados y ijue son Indispensables 
])3ra la cabal y recta admliiislracion des 
justicia (¡ue liupcritisamciilc reclama la 
atrocidad del delito que se persigue, piie 
que mandar ejeCiilar y prócurar la cap
tura y remisión * de la Panlaleoiia, adminis
trará jósli^la á la (}U(í estará pronto este 
juzgado en iguales casos. liado cu la 
ciudad de Najera a 14 de Noviembre de 
4840.—Facundo Aramayona. » l*or su 
mandada, José Tomas Gonzalez ílerreros.

Coiuision prindiHíl de Arbitrios de Anior^ 
itzacion de la provincia de Logroño^

Conclayen las remates de fincas principia
dos en el Jíolelin niiincro 1)1.

Remate del dio 28 de Diciembre d« 
11 á 1 2 de MI maria lia.

Perteneciente al referido concento 
de Relis^iosas Carme/itas de 

■y Calahorra,

Una heredad de orce y mc-« 
dio celeinlnes en San Lazaro, sin 
carga conocida, produce ia renta 
■anual de cuatro fanegas de tri
go. ha sido tasada en des mil 
doscientos rs, y capiíalizaiJa ca 4^68-8 

Otra de nneyve fanegas y seis 
ceierniues en el Bufón, sin carga 
conoc da: produce ia renta anual 
de seis í aegas de tr go, ha ¡do 
tasada en tres mil tre.cic.ior 

rs. y capitalizada en GaSa-ia
Otra de tres fanegas dos ce

lemines en el Soto, sin carga co
nocida, produce la recta anual 
de siete fanegas de trigo, ha 
sido tasada en tres mil ochocien
tos rs. y capitalizada eq 7294-’^

Otra de dos fanegas en la 
Oya de Juvera, sin carga co
nocida, produce la renta anual 
de cuatro fanegas y media de 
trigo, ha sido tesada en dos 
mil seiscientos rs. y capitaliza
da Cu 46^9“^*

Otra de una fanega en el Es- 
trechuelo^ sin carga conocida, 
produce la renta anual de fane
ga y media de trigo, ha sido ta» 
sida en quinientos rs. y capita
lizada en 1562-24

Otra de dos fanegas siete ce- 
lémices én el Solo, sin carga co
nocida, produce la renta anual 
de sfeis fanegas de trigo, ha si
do tasada en cuatro mil rs; y 
capitalizada en GaSo-il

Otra de cuatro fanegas ocho 
celemines en el Bio Liieslraf 
sin carga < anocida, p oduce la 
renta anual de una fanega de 
tr!"o, ha sido tasada en seiscien- 
les rs. y capitalizada en i«4a-4

Otra de una fanega cnatrtí 
celemines en Vil acampr», sin 
carga cOnOcida, produce la ren
ta anual de oiho c leinines dé 
tiigo, ha feido tasada en qui
nientos rs. y (apiiaiizada en 6g«-2

Otra de una fanega Ci{ ho ce
lemines en dicho leí mino, sin 
carga conocida^ produce la renta 
aBUcvl de una fanet(.a cuatro ec^ 
lemioes de trigOj ha sido tasa
da en ochocientos rs. y «apita» 
lizada en i38j-l 

Otra de dos fanegás dos cele
mines en dicho termino; d ¿i'or- 
ban, sin carga conocida, p.’-jdu- 
ce la renta anual de una Lnc- 
ga cuatro celemines de trigo, 
ha sido tasada en ochocientos 
rs. y capitalizada en i38tf-t 

Otra de cinco fanegas siete 
y iftedio celemines en la Ijla, 
sin carga conocida^ produce la 
renta anual de once fanegas seis 
eelemints de irigo, ha sido tasa
da en seis mil rs. y capitaliza
da en H983-10

Otra de cuatro fanegas ocho 
celemines en dicho léimino, sin 
carga conocida, pioducc la renta 
anual de o ho fanegas y media 
de trigo, ha sido tasada en cua
tro mil quinientos rs. y capita
lizada en &S53-Mo

Otra de cuatro fanegas fres 
cehinines en Menralha, sin carga 
conocida, produce la renta anual 
de df cc fanegas de trigo, ha 
do tasada en siete mil quinien
tos rs. y Capitalizada en i2 5c4 2^

Otra de una fanega seis reÍe- 
mines en el Tejar ó Estrechuelo 
sin carga conocida, produce la 
renta anual de dos fanegas de 
trigo, ha sido tasada en sefe- 
cientos rs.

Otra de 
renzanos, 
produce la

y capitalizada en 
tres fanegas en Pe- 
sin carga conocfd.i, 
renta anual de seis 

fanegas y media de trigo, ha si
do tasada en tres mil seiscien
tos rs. y capitalizada en

2oSi

íurn

Lo f/ue se anuncia al púó/icópk 
ra conociníicnto de los fp/e ipiicr^ 
interesarse en su adipzisicJon. /1 
groño 8 de. Noviembre de 184O.:| 
Fl Comisionado Principal de Ai^ 
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